
DEPA ITAMEÑTO DE EDUCACIÓN

AUTORIZA HACER USO DE LICENCIA
MÉDICA, A LA DOCENTE
CYNTHIA GODOY ZEPEDA.

VIÍTOS:
LA HIGUERA,

o / MAY 813
Lo establecido en el art. 36 bis de la Ley

N° [19.070, "Estatuto de la Profesión Docente", modificación contenida en la Ley N°
19.410, la Circular 520/96 de la Contraloría General de la República, el Decreto Alcaldício
N° 271 de fecha 25.01.2013, que delega funciones en el Administrador Municipal, la Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades, N° 18.695, en sus arts. 10, 45, 46 y 56 y en uso
de lias atribuciones que me confiere mi cargo:

cor

pre:

DE

indi

SIDERANDO:

entada por la interesada;

:RETO EXENTO:

La Licencia Médica N° 2-40934030

R O 1 4 1 ?

1.- AUTORÍZASE, a la funcionaria que se
;a, para hacer uso de la Licencia Médica que se expresa:

CYNTHIA GODOY ZEPEDA

Docente

38 horas

Escuela "Pedro Pablo Muñoz" de La Higuera

22.04.2013

24.04.2013

03 Días

corresponda y archívese.
'PO

2-40934030

2.- Anótese, comuniqúese a quienes

BORDEN DEL ALCALDE"

Se

1.- Establecimiento.
2.- Interesada.
3.- Depto. de Educación. (2)
4.- S ícretaría Wftjpicipal.

(IFG/MPB/RaV/mvL

LORES GONZÁLEZ
Municipal


